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MINISTERIO DE HACIENDA.

Reales órdenes.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. GJ de lo expuesto por esa 
Dirección general sobre la detención 
que en algunos puntos sufre el pago 
del premio que á los aprehensores de 
tabacos les está señalado cuando, por 
fallarse las causas de contrabando con 
posterioridad al año en que la aprehen
sión se verifica, que es en el que aquel 
debiera figurar, tiene que incluirse el 
crédito necesario para atender á dicha 
obligación en el presupuesto del año si
guiente por corresponder ya á ejercicio 
cerrado. Enterada S. M., y penetrada 
de la conveniencia de que á los apre
hensores de tabacos se les pague con 
la mayor prontitud posible los premios 
que devenguen para estimular la repre
sión del contrabando; enterada de que 
aun cuando exijan las reglas de conta
bilidad que los gastos que originen los 
servicios figuren en las cuentas del 
mismo año en que se hallen cargados 
los efectos que los producen, debe su
bordinarse este principio en el caso 
presente, á la importante consideración 
de aumentar los valores de la renta del 
tabaco, se ha servido resolver, de con
formidad con el informe evacuado por 
la Junta de Directores, que en lo suce
sivo se paguen los premios de aprehen
siones de tabacos con los créditos com
prendidos para este objeto en el presu
puesto corriente del año en que las cau
sas se fallaren y en el que se presenta
ren las liquidaciones.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de áV. I. muchos años. Madrid 10 de 
Junio de 1858.—Ocaña.— Sr. Direc
tor general de Rentas Estancadas.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), 
conformándose con lo propuesto por 

ese Tribunal en 22 de Febrero último, 
ha tenido á bien disponer que para las 
vacaciones del mismo y de que trata el 
art. 5.° del Real decreto de 9 de mayo 
de 1851, se observen las reglas si
guientes:

1 .a En los meses de Julio y.Agos
to vacarán las Salas ordinarias del Tri
bunal de Cuentas del Reino, pero que
dará constituida una extraordinaria, 
compuesta de cuatro Ministros.

2 .a Los individuos de Sala extraor
dinaria con el Secretario general, en 
el número que previenen la ley y el 
reglamento, formarán acuerdo en los 
asuntos correspondientes á Tribunal 
pleno, pero limitándose á los que sean 
de urgente necesidad y precisos para la 
instrucción y decisión de los que por su 
naturaleza deban terminarse inmediata
mente, reservando los que no tengan 
este carácter para que sean decididos 
por el Tribunal pleno concluidas las va
caciones; sin embargo, los sustancia
rán hasta que se hallen en estado de re
solución.

3 .a Los Ministros que compongan 
la Sala extraordinaria se encargarán de 
las secciones de los que vacaren, según 
designe el Presidente, conociendo de 
todas las cuentas y expedientes asigna
dos á los ordinarios; pero en los de 
reintegro que pendan por recurso en 
la via contenciosa se limitarán á la sus- 
lanciacion.

Y 4.a Los Ministros turnarán, de 
suerte que los que en un año disfruten 
de las vacaciones, formarán en el in
mediato la Sala extraordinaria, turnan
do en la misma forma los Ministros to
gados, uno de los cuales asistirá siem
pre á dicha Sala extraordinaria.

Lo que de orden de S. M. comunico 
á V. E. para conocimiento del- Tribu
nal y demas efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Junio de 1858.—Ocaña.— 
Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas 
del Reino.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 
por los Diputados á Cortes de las pro
vincias interesadas en el establecimien
to del ferro-carril de Falencia á la Co- 
ruña con sus ramales á Vigo y Astu
rias, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado disponer que dicho camino lle
ve el nombre del Príncipe de Asturias, 
denominándose Ferro-carril del Prín
cipe D. Alfonso.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Junio de 1858.= 
Guendulain.=Sr. Director general de 
Obras públicas.

Agricultura.

De conformidad con lo dispuesto en 
Real orden de l.° de Julio de 1857, 
publicada en la Gaceta de 12 del mis
mo, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido señalar la hora de la una del 
dia 20 del corriente para la sesión pú
blica de la Real Academia de Ciencias 
que ha de presidir el Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento.

En ella tendrá efecto la apertura del 
pliego que debe contener el nombre del 
autor del Manual de geología aplicada 
á la agricultura y á las artes industria
les, que ha merecido el premio al te
nor del Real decreto de 31 de Julio de 
1855.

(Gacela del 15 de junio.)

MINISTERIO DE MARINA.

Vengo en nombrar Guardia-marina 
de primera clase de la Armada á mi 
augusto y muy amado Hijo D. Alfonso 
Francisco, Príncipe de Aslúrias.

Dado en la mar, á bordo del navio 
Rey D. Francisco de Asis, á veintiocho 
de mayo de mil ochocientos cincuenta 

y ocho.=Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Marina, José 
María Quesada.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reales decretos.

En atención al mal estado de salud 
del Teniente general D. José Campuza- 
no y Herrera, Vengo en admitir la di
misión del cargo de Capitán general de 
Castilla la Vieja, para el que fué nom
brado por mi Real decreto de 20 de 
Enero último.

Dado en Aranjuez á catorce de Ju
nio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Está rubricado de la Real ma- 
no.=El Ministro de la Guerra, Fermin 
de Ezpeleta.

Vengo en nombrar Capitán general 
de Castilla la Vieja al Teniente general 
D. Cayetano Urbina y Daoiz.

Dado en Aranjuez á catorce de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de la Guerra, Fermin de Ez- 
pelela.

Atendiendo á las razones que, funda
das en el mal estado de su salud, Me 
ha expuesto el Mariscal de Campo don 
Bernardo de Echaluce y Osinalde, A en- 
go en relevarle del cargo de Ministro 
del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina, quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que le ha de
sempeñado.

Dado en Aranjuez á catorce de Jumo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Fermin de Ez- 
peleta.

Para la plaza de Ministro del Supre
mo Tribunal de Guerra y Marina, va
cante por salida del Mariscal de Campo
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36.1
D. Bernardo de Echaluce y Osinalde, 
Vengo en nombrar á D. Benigno de la 
Vega Inclan, Ministro suplente del mis
mo Tribunal.

Dado en Aranjuez á catorce de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Fermin de Ez- 
pelela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Castellón de la Plana y 
el Juez de primera instancia de Villa- 
real, de los cuales resulta:

Que habiendo sido condenado en jui
cio do faltas, celebrado ante el Alcal
de de la expresada villa, el peón cami
nero José Nebot, por extracion de tier
ra y daño causado en la heredad de don 
Atanasio Marques, en la multa de 62 
reales, indemnizaciones y costas del 
juicio; c interpuesta apelación para an
te el Juez de primera instancia, el In
geniero de Caminos y Canales de la pro
vincia hizo présenlo al Gobernador que 
se había dirigido al referido Alcalde el 
dia siguiente de celebrado el juicio, 
manifestándole, que si bien el peón ex
trajo grava de la mencionada heredad, 
fué por mandato de sus superiores, y 
en virtud de que otras veces se veri
ficó la extracción sin la mas leve opo
sición por parte del dueño, á quien no 
se perjudicaba en lo mas mínimo, y da
do caso que el propietario se creyera 
perjudicado acudiera á la Autoridad 
administrativa para que, en vista del 
Real decreto de 27 de Julio 1853, da
do para la ejecución de la ley de 17 de 
Julio de 1836, se le indemnizase como 
correspondiera, y que, finalmente, en
terado por el Alcalde de la apelación 
interpuesta en el juicio de fallas, lo po
nía en conocimiento del Gobernador, á 
fin de que adoptase las disposiciones 
oportunas.

El Gobernador, oído el Consejo pro
vincial, requirió al Juez de inhibición, 
invocando la sección segunda del mis
mo Real decreto; y en atención á que 
la extracción de materiales, por un de
pendiente de la Administración, de la 
categoría de los meros ejecutores, tenia 
por objeto la conservación de una car
retera.

Que el Juez procedió á sustanciar el 
artículo de competencia, y sostuvo su 
jurisdicción invocando el art. 3.°, pár
rafo primero del Real decreto de 4 de 
Junio de 1847, y la ley provisional 
para la aplicación de las disposiciones 
del Código penal:

Y que el Gobernador, de acuerdo 
también con el Consejo provincial, in
sistió en la competencia, añadiendo 
ahora á las consideraciones que ya te
nia expuestas, que el hecho no podría 
juzgarse aisladamente como pretendía 
el Tribunal de primera instancia, sino 
en sus relaciones con la Administra
ción, derivadas de las personas públi
cas que lo ordenaron y ejecutaron, y 
del destino que se dió á los materiales, 
y que el resarcimiento de daños ocasio
nados por la ejecución de obras públi
cas solo puede solicitarse de la Admi
nistración.

Vistos los artículos 16, 17 y 21 del 
Reglamento de 27 de Julio de 1853, 
dado para la ejecución de la ley de 17 
de Julio de 1836, en que se prescribe 
que cuando las obras públicas exijan 

que se ocupe temporalmente cualquie
ra finca ó que se aprovechen materias 
de construcción, el Ingeniero comuni
cará á los dueños do estas la necesidad 
de su ocupación temporal ó aprovecha
miento, y si los propietarios no se con
forman, podrán recurrir al Gobernador 
de la provincia, quien tomando los in
formes convenientes y oyendo al Con
sejo provincial, resolverá lo que cor
responda, pudiendo los interesados, si 
no se conforman con su resolución, acu
dir al Gobierno por el Ministerio de Fo
mento; y que todas las tasaciones por 
ocupación temporal de fincas ó aprove
chamiento de. materiales se verificarán 
por peritos y en la forma prevenida en 
los artículos 5.°, 6.°, 7.°, 8.°, y 11 
del propio Reglamento, en que se tiene 
presente lo dispuesto en el art. 7.° de 
la ley expresada; y en el concepto de 
que, si por cualquier motivo no fuese 
posible la tasación previa, se notificará 
al propietario para que haga las recla
maciones oportunas, dentro del término 
de 10 dias, pasados los cuales sin ha
berlas hecho, se procederá á la ocupa
ción de la propiedad ó materiales que 
las obras necesiten:

Vistos sus artículos 25, 26 y 27, en 
que se determina que cuando se falte á 
las disposiciones contenidas en la ley 
citada, Reales decretos y el mismo Re
glamento, y en los casos en que con la 
ocupación temporal de terrenos y apro
vechamiento de materiales se perjudi
que en ellos ó en su estimación á los 
interesados, procede reclamar por la 
via gubernativa hasta la decisión del 
Gobierno, y contra este entablar la cor
respondiente demanda por la via con- 
tencioso-administrativa:

Vistos los artículos 4.° y 5.° del 
Real decreto de 21 de Setiembre de 
1846, según los cuales, en la parte cri
minal de la jurisdicción peculiar de los 
ramos de correos, caminos, canales y 
puertos, se distinguirá lo puramente 
correccional de lo penal propiamente 
dicho, remitiendo á los Tribunales or
dinarios ó especiales á que según las 
leyes correspondan, tan solo los nego
cios sobre delitos é infracciones de las 
reglas y ordenanzas á que este señala
ba pena corporal, y todas las faltas co
metidas por empleados, dependientes, 
empresarios y contratistas de los mis
mos ramos serán corregidas por los res
pectivos Jefes de la Administración, 
siempre que se trate de penas estable
cidas por las Ordenanzas y Reglamen
tos ó de responsabilidad convencional:

Visto el art. 3.°, párrafo primero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que prohibe á los Jefes políticos fhoy 
Gobernadores) suscitar contienda de 
competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falla 
haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administra
tiva alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pro
nunciar.

Considerando:
l .° Que el hecho sobre que versa 

el juicio de faltas celebrado ante el Al
calde de Villareal ha sido ejecutado por 
el peón caminero en virtud de obedien
cia debida á sus superiores gerárquicos 
y en materia propia de la Administra
ción según las disposiciones primera
mente citadas, toda vez que se trata 
de extracción de materiales para una 
obra pública. .

2 .° Que estando atribuido á la pro
pia Administración, por el Real decre
to ademas citado de 23 de Setiembre 
de 1846, la corrección en tales mate
rias, de fallas en que no haya de re
caer pena corporal y sí solo responsa
bilidad convencional, las reclamaciones 
del propietario Marques han debido di
rigirse á la Autoridad administrativa, 
como la única competente para decidir 
si ha habido ó no falla y quien la ha 
cometido; y para corregirla, si existie
ra, con arreglo á lo prescrito en el re
ferido Real decreto, siendo por lo mis
mo evidente que el negocio sobre que 
versa la presente contienda abraza de 
lleno los dos casos de excepción en que 
es permitido á los Gobernadores de 
provincia promoverla en materia cri
minal, conforme á la disposición, en 
último lugar mencionada, del Real de
creto de 4 de Junio de 1848.

Oido el Consejo Real, Vengo en de
cidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Aranjuez á trece de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

A dminis Ir ación. —Negociado G.0

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente sobre auto
rización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de San Clemente pa
ra procesar al Alcalde y Teniente de 
Alcalde de la Alborea, por expedición 
de cédulas de vecindad en blanco, han 
consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente de autorización negada por 
el Gobernador de la provincia de Cuen
ca al Juez de primera instancia de San 
Clemente contra D. Manuel Garcés y 
D. Justo Tribaldos, Alcalde y Teniente 
de Alcalde de la Alberca, por haber 
expedido cédulasde vecindad en blanco.

Del expediente resulta:
Que en 20 de Diciembre de 1857 

por Diego López de Haro se presentó 
en el Juzgado escrito denunciando el 
hecho de haberle el referido Alcalde 
facilitado una cédula de vecindad en 
blanco, y pidiendo que se formase cau
sa y se le tuviese por parte en ella.

Que se ratificó en su escrito el de
nunciante, y so pasó la causa al Pro
motor, el cual opinó que debía tomarse 
declaración al Alcalde sobre el hecho, 
preguntándosele si había enviado en 
blanco también las papeletas á los de
mas vecinos de Alberca y dado parte 
de ello al Gobernador, en cuyo caso 
procedía pedir la autorización para pro
cesar á dicho Alcalde:

Que tomada declaración al denun
ciante, dijo que la cédula se le habia 
entregado por el Teniente de Alcalde 
en su casa; que no se le encargó que 
llenase los blancos, y que habia oido 
decir que á otros vecinos se les habian 
entregado sus cédulas en la misma 
forma:

Que volvió á declarar el Alcalde al 
tenor de la petición fiscal de que se ha 
hecho mención, y dijo, que habiendo 
impetrado del Gobernador licencia pa
ra atender á la recolección y á los 
asuntos de su casa, dejó al Teniente de 
Alcalde varias cédulas de vecindad fir
madas en blanco, con encargo de que 
al cobrar la contribución las repartie
se, llenando los blancos con los nom

bres de las personas á quienes se re
partiesen por dicho Teniente ó por el 
Secretario; añadió haber participado al 
Gobernador que entregó la Alcaldía al 
Teniente segundo, pero no que dejara 
las cédulas en blanco. Y tomada decla
ración al último, contestó que el Al
calde se habia dejado las cédulas sin 
encargo alguno, pero que el enviaba á 
los interesados al Secretario para que 
las llenase con los nombres respectivos:

Que pasadas las diligencias al Pro
motor fiscal, estimó que por el Alcal
de y Teniente se habia cometido el de
lito previsto en el art. 229 del Código 
penal y procedía que se pidiese la au
torización, y el Juzgado accedió á esta 
solicitud del ministerio público:

Que el Gobernador oyó al Consejo 
de la provincia, que se adhirió al in
forme de la Sección aconsejando la ne
gativa de autorización, fundándose en 
que no hubo intención en los dos fun
cionarios acusados de hacer mal uso 
de las cédulas en blanco, sino un des
cuido involuntario y que no constituye 
delito, supuesto el que la omisión no 
ha sido voluntaria, en que la causa de 
la denuncia fué una miserable vengan
za, como lo reveló el denunciante en 
su escrito; en que en todas las oficinas 
donde se expenden muchos documen
tos suelen tenerse firmados en blanco 
para evitar dilaciones incómodas al pú
blico, y muchas veces perjuicios con 
ellas á los particulares, y en que pro
bablemente fué esta la verdadera in
tención del Alcalde de la Alberca, y el 
Gobernador decretó con la Sección y el 
Consejo.

Considerando que, atendidas las cir
cunstancias del caso, no resulta que 
estos funcionarios procediesen con in
tención de delinquir.

Las Secciones opinan que puede 
V. E. consultar á S. M. que no proce
de la autorización solicitada por el Juez 
de primera instancia de San Clemente, 
y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Secciones, 
de Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Junio de 1858.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Cuenca.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ayer á las cuatro de la tarde, S. M. 
la Reina nuestra Señora, acompañada 
del Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros, primer Secretario de Es
tado, y de los altos funcionarios de la 
Real Casa, recibió en audiencia parti
cular en el Real Sitio de Aranjuez al 
caballero Andrés Buchanan, Enviado 
extraordinario y Ministro plenipoten
ciario de S. M. la Reina del Reino-üni- 
nido de la Gran Bretaña é Irlanda, 
quien, anunciado préviamente por el 
Excmo. Sr. Introductor de Embajado
res, entregó en las Reales manos las 
cartas que acreditan su misión en esta 
corle.

Al verificarlo, tuvo la honra de di
rigir á S. M. el siguiente discurso.

«Señora: La carta de la Reina mi 
Soberana, que ahora tengo la honra de 
poner en manos de V. M., acredita mi 
calidad de su Enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario en esta corto. 
Obediente á sus órdenes, aprovecho la 
primera ocasión que V. M. me propor
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ciona para expresar cuán profunda
mente se interesa S. M. B. por el bien
estar de V. M. y por la ventura y pros
peridad de la nación española.

»A1 felicitar, pues, á V. M. por las 
demostraciones entusiastas de lealtad y 
afecto con que per todas partes ha sido 
recibida en el viaje que acaba de veri
ficar, no hago mas que anticiparme á 
los deseos de S. M. B.

«Durante mi permanencia en la cor
te de V. M., será un grato deber para 
mí, Señora, el cultivar, hasta donde 
alcancen mis fuerzas, las amistosas re
laciones que existen entro el Gobierno 
de la Reina mi Soberana y el de V. M., 
y el tratar de estrechar los lazos que 
por tanto tiempo y tan honrosamente 
han unido á los pueblos de la Gran 
Bretaña y de España.

«Profundamente penetrado de la im- 
poílancia do tal misión y del alto honor 
que me confiere, no dudo que la cum
pliré á satisfacción de la Reina mi So
berana.si tengo la buena suerte de me
recer la benévola acogida y la aproba
ción de V. M.»

S. M. se dignó contestar:
«Sr. Ministro: Agradezco vivamente 

los sentimientos de interes que por mi 
persona y por la nación española Me 
acabais de manifestar de parte de 
S. M. B. al entregarme las cartas que 
acreditan vuestra calidad de su Envia
do extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario en mi corte.
. «Bajo la dulce y honda impresión 
que ha dejado en mi corazón el espon
táneo entusiasmo con que mis fieles y 
queridos súbditos han salido á mi en
cuentro en los pueblos por donde lie 
pasado, os agradezco de veras la felici
tación que en nombre de vuestra au
gusta Soberana os habéis adelantado á 
dirigirme.

«Conociendo vuestros honrosos an
tecedentes, no dudo, Sr. Ministro, que 
lograreis fomentar, como lo espero, 
los vínculos de estrecha amistad que fe
lizmente unen á la España con la Gran 
Bretaña, y deseosa Yo de contribuir á 
ello, podéis contar con toda mi bene
volencia y con la cooperación de mi 
Gobierno.»

Acto continuo tuvo la honra el ca
ballero Buchanan de entregar á S. M. 
el Rey cartas de su Soberana con mo- 
livo de su misión en Madrid.

Acompañaban en estos solemnes ac
tos al señor Ministro de Inglaterra, el 
Secretario de la Legación M. Juan Sa- 
vile Lumley, el primer agregado M. 
Cárlos Middlclon y el agregado hono
rable M. Francisco Plunkett.

Dirección de Comercio.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien conceder el llegium Execualur á 
D. Jorge Brackenbury y á D. Antonio 
de las Casas Lorenzo, nombrados res
pectivamente Cónsules de Inglaterra y 
de Venezuela en esta corte y en la isla 
de las Palmas.

(Gacela del IG de jumo.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

Real decreto.

Conviniendo al servicio que el Co
ronel del regimiento de infantería de 
Valencia núm. 23, D Fernando del 
Pino y Villamil, pase á encargarse del

mando del mismo. Vengo en disponer 
que cese en el cargo de Vocal de la 
Comisión especial creada para revisar 
los impuestos y obligaciones del Esta
do, para el cual fue elegido por su ca
rácter de Diputado á Corles nombran
do en su lugar al Coronel D. Joaquín 
Ozores y Valderrama, Oficial del Mi
nisterio de la Guerra y Diputado á 
Corles.

Dado en Aranjuez á once de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Javier de Isluriz.

MINISTERIO DE IA GOBERNACION

REAL DECRETO.

Habiendo fallecido D. Francisco Sa
las y Furió, Diputado á Corles por el 
distrito de Segorbe, provincia de Caste
llón de la Plana, Vengo en mandar que 
se proceda á nueva elección en dicho 
distrito, con arreglo á la ley do 18 de 
Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Aranjuez á trece de Junio 
do mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

Desde el dia 20 y 25 del actual res
pectivamente quedarán abiertas para el 
servicio de la correspondencia privada 
del interior del reino y de la interna
cional las estaciones telegráficas de Já- 
liva y San Lúcar de Barameda.

Madrid 16 de Junio de 1858.—El 
Subsecretario, Juan de la Cruz Oses.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. Sr.: No siendo discutibles 
ni podiendo ofrecer duda alguna, en 
sentir de esa Junta, según V. E. mani
fiesta á este Ministerio en carta nume-’ 
ro 609, las ventajas que proporciona 
á los intereses del Erario la subasta 
celebrada en Ferrol para el suministro 
de víveres á la marina; y hallándose 
plenamente justificada esta opinión con 
el estado demostrativo que V. E. in
cluye y del que resulla que los precios 
de cada uno de los artículos del sumi
nistro son inferiores, no solo á los tipos 
señalados, sino también á los fijados en 
las diversas proposiciones que se han 
presentado en los departamentos de 
Ferrol y Cartagena y en esta corte; 
habiéndose llenado todas las solemnida
des y requisitos exigidos en el pliego 
de condiciones, como en vista de los 
expedientes respectivos y por conduelo 
de V. E. manifiesta esa Junta consulti
va; enterada de lodo S. M. la Reina 
(q. D. g.) y de conformidad con lo 
propuesto por esa corporación, se ha 
dignado aprobar el remate, disponien
do al propio tiempo que desde luego se 
adjudique definitivamente á D. Pedro 
Manuel Atocha, del comercio de la Co- 
ruña, procediéndose al otorgamiento de 
la correspondiente escritura, á cuyo 
efecto se llenarán todos los requisitos 
y garantías indispensables.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos de su cumplimiento, con 
devolución de los cuatro expedientes 
de subasta. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 16 de Junio de 1858. 
—Quesada.—Sr. Presidente de la Jun
ta consultiva de la Armada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M la Rei
na (q. D. g.) á una solicitud deD. Mi
guel Puig, se ha dignado autorizarle 
por el término de un año para verificar 
los estudios de un ferro-carril que, 
partiendo del de Barcelona á Martorell, 
se dirija por Olesa á Igualada; enten
diéndose que por esta autorización no 
se le confiero derecho alguno á la con
cesión del camino ó indemnización de 
ningún género, ni se restringa la facul
tad de! Gobierno de dar iguales autori
zaciones á los que pretendan el estu
dio de la misma línea, y do someter á 
las Cortes la concesión con arreglo al 
proyecto mas ventajoso, ó negarla si 
juzgare que el establecimiento del fer
ro-carril ha de lastimar intereses ó 
derechos creados en virtud do otras 
concesiones, ó ser perjudicial bajo el 
punto do vista del interes general del 
pais.

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guardo á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Junio de 1858.— 
Guendulain.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Gobernador Capitán general de 
Filipinas participa, con fecha 17 de 
Abril último, que la tranquilidad pú
blica continúa sin alteración en aque
llas islas y que su estado sanitario es 
salifactorio.

(Gacela del -/7 de junio.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado -1.°—Circular.

Debiendo instalarse las nuevas Dipu
taciones provinciales el dia 18 de Julio 
próximo, la Reina (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que la reunión que con 
este motivo han de celebrar las referi
das corporaciones sea la primera ordi
naria del presento año.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para los efectos correspondientes. Dios 
Guarde á V. E. muchos años.

Madrid 15 de Junio de 1858.—Po
sada Herrera.—Señor Gobernador de 
la provincia de......

MINISTERIO DE GRACIA
•Y JUSTICIA.

La Reina (q. D. g.), en despacho 
de 23 de Mayo último, se ha dignado 
nombrar para los curatos vacantes que 
á continuación se expresan, en la dióce
sis de Orense, á los sujetos siguientes:

Para el curato de San Pedro de Ori
lle á D. Antonio Domínguez.

Para el de San Salvador de Cristo- 
sende á D. José Benito Saeta.

Para el de Santa María de Cenlle y 
anejo Villar de Reys á D. José Fer
nandez.

Para el de San Bernabé de Valenza- 
na á D. Valentín Poderosa Gómez.

Para el de Santa María de Gestosa 
á D. Roberto Sousa.

Para el de San Andrés de Porquei- 
ras á D. Benito Cortés Mendez.

Asimismo aprobar la permuta que 
D. Manuel Domingo, Cura párroco de

36R 
Bañeras, y D. Nicolás Alfaro, de la de 
Gorga, solicitan de sus respectivos cu
ratos en vista del expediente canónico 
instruido al efecto, mandando expedir
les la Real cédula correspondiente.

(Gacela del 18 de junio.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 44.=Circitlar4

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de 
Castilla la Vieja lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de la comunicación de V. E. de 27 de 
Enero del año próximo pasado, remi
tiendo originales las observaciones pre
sentadas á su autoridad por el Coman
dante, Jefe del Depósito do Bandera 
para Ultramar de Gijon, acerca de la 
admisión de los sustitutos en las Cajas 
de quintos y de las variaciones que en 
su concepto seria conveniente introdu
cir en las instrucciones de 28 do Fe
brero de 1854 y Real orden do 23 de 
Junio do 1855 respecto á la estatura 
que en aquellas se exige á los volun
tarios procedentes de la ciase de paisa
nos, y á los premios que á los mis
mos se concede en su alistamiento. 
Enterada S. M. teniendo presente una 
reclamación de igual índole del Jefe del 
Depósito de Alicante, cursada por el 
Director genera! de Infantería y el Ca
pitán general de Valencia, y de confor
midad con lo expuesto por las Seccio
nes de Guerra y Marina y Gobernación 
del Consejo Real en acordada de 2 de 
Marzo actual, se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes que correspon
den á los dos extremos citados, últimos 
de las observaciones de que trata la 
anteriormente citada comunicación de 
V. E. ,

1 .u No se exigirá á los voluntarios 
á que se refiere el art. l.° del capítu
lo 3.° de las Instrucciones para la re
cluta de Ultramar, aprobadas en 28 de 
Febrero de 1854, mas estatura que la 
que la ley de reemplazos vigente seña
la para los que deben entrar en suerte 
para el del ejército de la Península.

2 .a Los premios que reciban por 
su enganche para los ejércitos de Cuba 
y Puerto-Rico y segunda brigada, pri
mera expedicionaria de artillería del de 
Filipinas, serán los mismos respectiva
mente, según se comprometan á servir 
por ocho ó seis años, que los señalados 
ó que se señalen á los que lo verifiquen 
para el ejército de la Península.

3 .a Los abonos de estos premios 
serán con cargo al fondo general de 
redenciones y en la forma misma en 
que se hacen respecto á los reengan
chados dentro de aquellos ejércitos, y 
á los que habiéndose verificado en el 
de la Península pasan al servicio de los 
mismos; en el concepto de que de los 
320 rs. que deben recibir los volunta
rios al alistarse, se les entregará 60 al 
filiarse, y el resto al verificar el em
barque para Ultramar.

4 .a Quedan derogadas cuantas dis
posiciones anteriores se opongan á lo 
mandado en esta Real orden que tendrá 
completo efecto desde el dia 1.° de 
Mayo del año actual de 1858.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 25 de Marzo de 1858.— 
El Subsecretario, Manuel Manso de Zú- 
ñiga.—Señor......
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Número 12.—Circular.

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Caballería lo que sigue:

«La Reina (q. D. g.), tomando en 
consideración las fundadas razones ex
puestas por V. E. en su escrito de 28 
de Marzo último, consultando acerca 
del abono de ración para caballo á los 
Jefes y Oficiales que se hallen con li
cencia, y de conformidad con el pare
cer de la Sección de Guerra del Consejo 
Real, á la que tuvo por conveniente 
oír, se ha servido disponer que en lo 
sucesivo se abonen y satisfagan las ra
ciones de pienso correspondientes para 
les caballos do los Jefes y Oficiales que, 
siendo por reglamento plazas montadas, 
cualquiera que sea el arma ó instituto 
á que pertenezcan, se hallen en uso de 
Real licencia ó próroga, bien sea por 
enfermos ó para asuntos particulares, 
siempre que en acto de revista pre
senten sus caballos: es también la 
voluntad de S. M. que se entiendan 
derogadas las Reales órdenes de 11 de 
Noviembre de 1828 y 2í de Mayo de 
1851 en la parte que se refieren á la 
presente disposición.»

De la de S. M., comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 23 de Mayo de 1858. 
—El Subsecretario, Manuel Manso de 
Zúñiga.—Señor......  

de las Ordenanzas generales de la Ren
ta está permitida para los últimos; la 
Reina (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que se permita el trasbordo de 
que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 6 de 
Junio de 1858.—Ocaña.—Sr. Direc
tor general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

A dmmistración.—Negociado G. °

Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g.), á 
quien he dado cuenta del estado remi
tido por V. E. de los asuntos despa
chados por el Consejo desde su resta
blecimiento hasta fin de 1857, se ha 
enterado con suma complacencia, así 
de la importancia de las consultas, 
como del número considerable de las 
mismas evacuadas por esa distinguida 
Corporación para auxiliar al Gobierno 
en todos los diferentes ramos de la Ad
ministración pública; y satisfecha S. M. 
por un resultado tan conforme con los 
elevados fines que se propuso al resta
blecer ese Cuerpo superior administra
tivo, ha tenido á bien mandar que se 
publique en la Gacela el referido esta
do y que al propio tiempo se den gra
cias al Consejo, como en su Real nom
bre lo verifico, por el celo, asiduidad 
é inteligencia de que ha dado relevan
tes pruebas en el despacho de los ar

duos y numerosos asuntos que se le 
encomiendan.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y satisfacción. Dios 
guarde á V. E muchos años. Madrid 
17 de Junio de 1858.—Posada Herre- 
ra.—Sr. Vicepresidente del Consejo

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (q. D. g.) á una solicitud de don 
Antonio Giraldez, se ha dignado auto
rizarle por el término de seis meses 
para verificar los estudios de un ferro
carril que partiendo de Orense vaya á 
terminar en el puerto de Vigo; enten
diéndose que por esta autorización no 
se le confiere derecho alguno á la con
cesión del camino ni á indemnización 
de ningún género por los trabajos que 
ejecute, ya porque no merezcan ser 
aprobados, ya porque sea innecesaria 
su adquisición en vista del resultado 
de los estudios que por cuenta del Es
tado se están practicando desde Monfor
te al expresado puerto de Vigo, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la 
ley de 21 de Abril último.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Junio de 1858.—Guendu- 

lain.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

(Gacela del 19 de junio.)

Núm.° Í07.

CAPITANÍA GENERAL

de las islas Baleares.

E. M.=Se c c io n  2.a—A.

El Excmo. Sr. Capitán general de 
este Distrito con fecha de ayer, ha re
cibido la Real orden de 23 de mayo 
último, juntamente con la relación; que 
se acompaña copia, de los individuos 
de tropa procedentes de esta provincia 
que han fallecido en el ejército de la 
isla de Cuba durante el tercer trimes
tre del año próximo pasado, con espre- 
sion de los alcances que han dejado á 
su fallecimiento.

Lo que de orden de S. E. se hace 
saber por medio del Boletin oficial de 
esta provincia, á fin deque los herede
ros de los individuos que figuran en la 
citada relación, puedan acudir por me
dio de solicitud al Sr. Coronel Cajero 
general de Ultramar establecido en 
Madrid, pasa el percibo de las cantida
des que en la misma aparecen, acom
pañando los documentos que se expre
san en la adjunta nota. Palma 4 julio de 
1858.—El Coronel Gefe de E. M.— 
Emilio Tilin.

Número 21. —Circular.

Excmo. Sr.: El Sr.: Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Infantería lo que sigue:

«La Reina (<|. D. g.), teniendo pre
sente que por su resolución de 19 de 
Abril último está en uso la polaina de 
paño pardo en las clases de tropa de 
lodos los cuerpos del arma de infante
ría cuando se hallan en marchas ú 
operaciones, ha tenido á bien disponer, 
de conformidad con lo propuesto por 
V. E. en oficio de igual fecha del pre
sente mes, que se adopte la polaina de 
charol para los Jefes y Oficiales de los 
regimientos del arma, quienes, según 
se observa por estas clases de los ba
tallones de cazadores y en un todo igual 
á la que ellos usan, deben solo verifi
carlo en las ocasiones en que la tropa 
la lleve.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Mayo de 1858.= 
El Subsecretario, Manuel Manso de Zú- 
ñiga.=Señor......

que se cita

Regi

mientos. Clases.
Nombres 

de los fallecidos. Nombres de los Padres.
Pueblos 

de su naturaleza.

Fechas 
de su fallecimiento.

Alcances de sus 
cuentas finales.

Dia. Mes. /A M í)

Rey. Soldado. Miguel Molí. Damian y Antonia Suñer. Campos. 11 Agosto. 1857 19 4 26Id. Id. Antonio Costa. Francisco y Margarita Bonet. San Agustín. 11 Octubre. Id 15 6 19Reina. Id. Miguel Bamena. Pedro y Francisca Rotger. Pollensa. 5 Id Id 4 5Id. Id. Guillermo Baqué. Juan y Micaela Badell. Felanitx. 11 Setiembre Id 9 » 11Id. Id. Juan Perelló. Juan y Rosa Salom. Gomiser. 18 Id Id 6 » 11Id. Id. Miguel Pericás. Bartolomé y Juana Pencas. ! Campanet. 29 Agosto. Id 1 5 27Id. Id. José Costa. José y Esperanza Tones. Ntra. Sra. de Jesús. 24 Setiembre Id 9 3 19Corona. Cabo 2.° Jacobo Tur. D. Andrés yDa GaycFGrillon Ibíza. 11 Acosto Id 5 6 9 4Id. Soldado. José Tudurí. José v Agueda Fernandez. Mahon. 24 Id. Id. 55 6 27

Palma 2 de j ilio de 1858.—Es copia.—El Coronel Gefe de E. M.-
i

—Emilio Tilin.

Documentos que han de acompañar a sus instancias, los herederos délos individuos 
fallecidos en el ejército de Cuba y Puerto-Rico, para percibir los alcances que 
hayan dejado.

Solicitantes. Documentos.

Núm.° 408.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL

DE ¡SINEü.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se 
ha enterado de una consulta del Admi
nistrador de la Aduana de Bilbao sobre 
si deberá permitir el trasbordo á un 
buque español, con destino á la Haba
na, de parte del cargamento de cacao 
que, procedente de las costas del Pací
fico, conduce el berganlin Torre de 
Oro, que se espresa en aquel puerto.

En su consecuencia, y considerando 
que, á no hacer de peor condición las 
provincias de Ultramar que los países 
extranjeros, no puede negarse en jus
ticia al comercio, respecto á las prime
ras, una operación que por el art. 297

El pa(]rc. )La 116 ,)aulismo M soldado fallecido; la del casado;
Modo legalizado en debida forma.

La Madre / La fé de Bautismo del soldado fallecido, la de casada
\y la de óbito de su marido; todo legalizado.

z /La fé de bautismo del soldado, la de casamiento de
El Hermano ó Hermanos. ) sus padres y la del muerto del padre y la madre to- 

(do legalizado.
La fé de bautismo del difunto, la de muerte de su

, r . I padre y madre y la de los hijos, si tubieron otro ú
El Tío  ó  líos paternos. otros mas que el soldado, y en caso que no, una in-

1 formación de que efectivamente no tubieran mas hi
jo que el referido. •

, , r, í Los mismos documentos que el anterior, mas la fé de
El Tío  ó  líos maternos. ¿ muerto de los hermanos del padre, ó una información

nle que no los tenia.

, Sucesivamente y por este orden, se han de acompañar los documentos necesa
rios, por los parientes hasta el cuarto grado, á fin de que hagan constar han fa
llecido, los parientes mas cercanos que tenían derecho á los alcances. Palma 5 
julio de 1858.—El Coronel Gefe de E. M.=Emilio Tilin.

. De orden del juez de primera instan
cia de Palma se deben dar en arrenda
miento en pública subasta los bienes 
embargados á Miguel Riutort (a) Tor
ra! por hurto de una zalea y quedando 
señalado el dia 12 del actual á las 12 
de su mañana para su remate, se avisa 
al público, á fin de que los licitadores 
comparezcan el dia y hora antes men
cionados. Sineu 2 julio de 1858.—Mi
guel Oliver, Alcaide.—D. 0. D. S. M. 
—Pedro Francisco Riutort, secretario.

PALMA

IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.
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